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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad [ndustrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 439,'1'·)89. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ernesto Ball~

mann, Sodcdad Anónima)~, -.:ontra resoluciones de este Registro de 5

En cl recurso contencioso-administrativo número 2.678-88. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Perfumería Gal.
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro, de 5 de
octubre de 1987 Y 7 de noviembre de 1988. se ha dictado, con fecha 29
de junio de 1990, por cl Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva e5 como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~administra.tivo
interpuesto por el Procurador don Santos de Gandarillas Carmona, en
nombre y representación de la Entidad '''Perfumería Gal, Sodedad
Anónima", contra la resolución, de fecha 5 de octubre de 1987, del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se concede la marca
mime-ro I.l24.29 1 "'Derex". y contra la resolución que conilrma la
anterior, en reposición de 7 de noviembre de 1988; declaramos las
citadas resoluciones no ajustadas a Derecho, y, por tánto, las anulamos.
sin llrKer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien (hsponer que se
cumpla, en sus propios términos. la referida sentencia, y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

\-tontero-Ríos.
RESOLUC10N de 28 de febrero de 199/. del Regütro de
la Pr-opiedad Industriúl, por la qUi.' se dispone el dllnpíi
mienta de !a sentencia dictada por Trihunal Superior dI.'
JlI!aida de .\-Iadrid, declarada firme, en el recurso cotlle!l
l'iUl·()~administra!ivo número ]03/19R4, promovido pur
"/fltertlflc:'mwl de Climati=aciún, Sociedad _-Inónim(u (LV
TERCL1SAJ. contra acu('fdos del Ref!istro de 5 dc m{iro
de 1982 J' ::4 de nOJ'iemhre de 1983. ~

En el recurso C()l1tencio~o-admin:str:Hi\'onúmero 2U3il'-J84. irltcr
puc:sto aot<..'" la Audiencia TarílorÍal dc I\f;Jdrid por <dmern:.Ki.mal de
Clim:ltiza.:ióll. Soc:icd;..¡J Anónima>} (INTERCLi5Aj, I.:ontra res(llu~

ciones de este Registlü de 5 de mayo de 1982 y 24 de noviembre de
1983. se ha diClado, con fecha 16 de mayo de 1990. por el Tribunal
Superior de Justicia de ~1.1drid, sentencia, dccbrada lirme, cuya part\:
dispositiva cs como sigue:
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"Faliamos: Que, ('on rc-.:hazo de la prim<:ra pretensión de la de
manda y estimando la segunda .1si como d prescnte rccurso contcn~

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1991.-El Director general. Julio DeliC<.l

do Montero-Rios.

Sr. Secretario general de! Registro de la Propied~ld Industrial.
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de mayo de 1987 y 6 de febrero de 1989, se ha dictado. con fcch::l. 7
de noviembre de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigll;';;

«Falla:f!l0s: Que estimando el recurso interpuesto en nombre y re
presentaclOn de "Ernesto Baumann, Sociedad Anónima", contra la
,,:solución de ~ de febrero de 1989, dictada por el Registro de la Pro
piedad Industnal, por la que se desestIma el recurso de reposlcion in
te,rpuesto. contra el acuerdo d~ 5 de mayo de 1987. por el que se dcnc
go el reglstro de la marca numcro 1.123.820, denominada "Auspe1",
d7 l~ ciase 18 del Nomenclátor: anulamos y dejamos sin ningún valor
ni electo ambos acu¡;rdos, por no hallarsc ajustados a Derecho, decla
rando la pro¡;cdente concesión ,e inscripción en el Registro de la ex~

presada marca. ordenándolo aSI para su cumplimiento.
No se hace expreso pronunciamiento respecto a las costas proce

sales causadas,))

En su virtud. cste Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia v se publique el
aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estadm). .

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1991.-E1 Director general Julio Delica~

do Montero-Ríos. '

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1991. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli~

miemo de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. declarada firme, en el recurso conten
cioso-administrativo número 41311989, promO\'ido por
«Agra, Sociedad Anónima», contra acuerdos del Registro
de 20 de octubre y 5 de noviembre de 1987 y 3 de abril de
1989.

En el recurso contencioso-administrativo número 413/1989, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ((Agra, Sociedad
Anónima», contra resoluciones de este Registro de 20 de octubre y 5
de noviembre de 1987 y 3 de abril de 1989. se ha dictado. con fecha
29 de mayo de 1990, por el Tribuna! Superior de Justicia de Madrid.
sentencia, declarada finne. cuya parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Procurador.! doña Es
peranza Jerez Monge. en nombre y representación de la entidad
..Agr.a. Sociedad Anónima", contra las resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial, de fecha 3 de abril de 1989, continnatorias en
reposición de sus previos acuerdos de fechas 20 de octubre de 1987 y
5 de noviembre del mismo año. por los que se conccdicron las marcas
gráfico denominativas "Disgol" para designar productos de las clases
29 y 30, respectivamente. al ser los actos recurridos ajustados a Dere
cho, sin fonnular expresa condena en las costas procesales causadas.:>,

En su virtud. este Organismo, en cumpiimiemo de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bicn disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se pl¡j)lique el
aludido fallo en el «BoJetin Ondal del Estado);.

RESOLUC10N de 28 de febrero de /991, del Ri::gist"(o JI.'
la Propiedad Industrial, por la que se dispone ..1 cumph
miento de la sentencia Jietada por el TTiÓunal Superior de
Justicia de Aladrid. declarada (irme. en el recurso C/Jllun
~'ioso-adminütrati\'o número' 439/ /989, promovido por
«Ernesto BaunIunn. Sociedad AnvnimaJ), contra acuerdos
del Registro de 5 de mayo de 1987 y 6 de febrero de 1989.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1991, del Registro de
fa Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
mit:nto de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de k!tidrid, declarada JIrme, en el recurso conlen
cú)so~administralivo numero 1817!1985; promorido por
«(The Babcock & }Vílcox Company» contra acuerdo del
Registro de 14 de junio de 1984

RESOLUCION dI? 28 defebrero de 1991. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Sup('rior de Justicia
de Aladrid, declarada firme en el recurso contencioso
administrativo número 2.678·88. promovido por "Perfil/ne
ria Gal,-Sociedad Anónima», contra acuerdos del Registra,
de 5 de octubre de 1987 y 7 de noviembre de 1988.
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En el recurso contencioso-administrativo :túmero 1817/1985, inter
puesto arríe la Audiencia Territorial de MalÍrid por «The Babcock &
Wilcox Compan}')), (;ODtra resolución de este Registro de 14 de junio
de 1984, s,e ha dictado, con fccha 4 de julio de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. sentencia, declarada firme. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación íntegra del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Entidad recurrente "The Babcock &
Wilcox Company" contra el acuerdo de 14 de junio de 1984 dictado
por el Registro de la Propiedad Industrial por el que se denegaba la
concesión de la patente de invención número 521.443. debemos anu
lar y anulamos esa resolución por no ser ajustada a Derecho. a fin de
que tenga acceso al Registro de la Propiedad Industrial la patente de
invención número 521.443 en favor de la entidad "The Babcock &
Wilcox Company". No se hace expresa condena en costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de_ 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 199L-EI Director general. Julio Delica

do Montero-Ríos.
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En su virtud, este Organismo, en cumplímiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado.>.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 199L~EI Director general. Julio Delica

do Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

ciaso-administrativo. interpuesto por la Procuradora doña Alicia Ca·
sado Deleito, en nombre y representación de "Internacional de Cli
matización, Sociedad Anónima" (INTERCLISA), contra el acuerdo
del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 24 de noviembre de
1983. por el que se desestimó el recurso de reposición interpuesto con·
tra el previo acuerdo de dicho Registro de la Propiedad Industrial. de
fccha 5 de mayo de 1982, por el que se concedió el Registro del mo
ddo de utilidad número 258.063 por "Dispositivo Intercambiador
Termico", solicitado por la entidad "Chaumeca Ibérica, Sociedad
Anónima", debemos declarar y declaramos no conformes a Derecho
dichos actos recurridos, y, en consecuencia, anulamos tales acuerdos,.
condenando a la Administración demandada a denegar el modelo de
utilidad numero 258.063 con el título de "Dispositivo lntercambiador
Térmico" sin formular expresa condena en las costas procesales cau
sadas.»

(en representación de la entidad (Surilsa, Sociedad Anónima»)), Voca
les: Antonio Fontanet Obrador (en representación de la entidad «Ga
nadera S'Allapassa, Sociedad Anónjma)~). Pedro Antonio PoI Palou,
Jacinto Lh:bre~ Socias, Jaime Pons Carden y Jaime Jaume Vidal.

Segundo.-ordenar su inscripción en el Registro General de Socie·
dades Agrarias de Transfonnación.

Madrid, 14 de mayo de 1991.-EI Director general, Comado He
rrero GÓmez.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/
1981, de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida pbr la Di
rección Tecnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Di
rección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Transformación 8.991, denominada (Bárboles», cuya duración sera
indefinida y que tiene por objeto social explotación en común de tie
rras y comercialización en común de productos obtenidos, tiene un
capital social de 400.000 pesetas y su -domicilio se establece en plaza
General Franco, 7, Bárboles (Zaragoza) y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Esta constituida por ocho socios y su Junta Rec
tora figura compuesta por Presidente: Bias Manero Herrero, Secreta
rio: José Maria Sanz Medrana, Vocales: Joaquín Soler Arbej, Angel
Arbej Gil. José Usón Lomera, Luis Bemal Trébol, Francisco Gale
Velázquez y Luis Gómez Duarte.

Segundo.-ordenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transformación.

Madrid, 14 de mayo de 199L-El Director general, Conrado He
rrero Gómez.

RESOLUCION de l4 de mayo de 1991, del lnstitlito de
Fomento Asociativo Agrario, 'sobre constitución f! ínscrip
ciim en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de Transforma
ciim numero 8.991, con expresión de su denominacíim, do
micilio, responsabilidad frente a terceros y otros extremos.
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ORDEN de 21 de mayo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencwso
administrativo número 47.421, interpuesto por «Nitra/os
de Castilla, Sociedad Anónima».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
17891

!

17894
Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con· fecha 14 de

enero de 1991, sentencia en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 47.421, interpuesto por «Nitratos de CastiUa. Sociedad Anóni
ma». sobre sanción por infracción en materia de abonos; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrati~

vo interpuesto por la Sociedad «Nitratos de Castilla. Sociedad Anóni
ma». contra las resoluciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de fechas 12 de diciembre de 1986 y 11 de diciembre de
1987, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos: confir
marlas por ser ajustadas a Derecho, con todos los efectos inherentes
a esta declaración. Sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de mayo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Ve
lázquez López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

17892 RESOLUCION de 14 de mayo de 1991. del Instituto de
Fomento Asociativo Agrario, sobre constitución e inscrip
ción en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de TrallSforma
dón número 8.992, con expresión de su denominación, do
micilio, responsabilidad frente a terceros y otros extremos.

RESOLUC/ON de 28 de mayo de 1991, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agricolas, por la que
se concede la homologaáón genérica de los tractores mar
ca «Valpadana», modelo 8080 RS-REV.

Solicitada por «Desoto Internacional Sociedad Anónima)~ la ho
~ologación de los tractores que se citan'. y practicada la mis~a me
dtante s",:,- ensayo red~do en la Estación de Mecánica Agrícola. de
conformldad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 'de febre
ro de 1964:

Primero.-Esta Direcció'n General concede y hace pública la homo
logación generica a los tractores marca «Valpadana», modelo 8080
RS-REV, cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran
en el anexo.

Scgundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en: 67 (sesenta y siete) ev.

Tercero.-A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de ~rotecci6n para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2. del anexo de la Resolución de esta Di
rección General publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 28 de mayo de 1991.-EI Director general. Daniel Trueha
Herranz.

ANEXO QllE SE CITA
En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 17761

1981, de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Di
rección Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Di
rección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Transformación 8.992, denominada «Es Pobles)~, cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto social adquisición- y utilización en
común de maquinaria, tiene un capital social de 1.000,000 de pesetas
y su domicilio se establece en Honderos, 2. Palma de Mallorca (Ba
leares) y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Esta cons
tituida por siete socios y su Junta Rectora figura compuesta por Pre
sidente: Antonio Fontanet Obrador, Secretario: Guillermo Bonet Más

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Número de basudor o chasis..
Fabricante.

Motor: DenominaCIón.
Número
Combustible emplcado..

«Valpadamm.
8080 RS-REV.
Ruedas.
RV-70998.
«(\!alpadana, SpA», S. Martino in

Rio. R. E. (Italia).
«Lombardinú), modelo 5LD 93ü-4E.
3048006.
Gasóleo. Densidad: 0.840. Numero

de cetano: 50.


